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PASA SUM 43/2025 (A/SUM-039378/2025)

“SUMINISTRO DE SILLAS PARA LA SEDE DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”.

Dando cumplimiento a los acuerdos de la Mesa de Contratación de apertura del Sobre Único, celebrada con fecha 
17 de noviembre de 2025, y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público y en la cláusula 10 Medios electrónicos – Tablón de anuncios electrónico” del PCAP, 
correspondientes al expediente PASA SUM-43/2025, para la contratación del “Suministro de sillas para la sede de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid”, se notifican las siguientes SOLICITUDES DE 
SUBSANACIONES, respecto a lo que se indica en la tabla y se concede un plazo de subsanación de 3 días 
naturales, a contar desde la publicación en el Tablón de anuncios del Perfil del Contratante del Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de la notificación de subsanación y documentación requerida 
que a continuación se relaciona:

EMPRESAS LICITADORAS NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR:

GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINAS, S.L.
GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L.

B84851278
B88404538

· Declaración de Responsabilidad Múltiple
Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 

durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 
2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 
ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
de adoptar las medidas alternativas establecidas en el 
Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

· Datos de Licitador

- Índice de contenido de la documentación 
(administrativa y técnica respectivamente)

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica haciendo constar la razón 
social de la empresa, el número de expediente al inicio referenciado y como destinatario la Dirección de 
Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 07UN934.

Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo establecido en el 
pliego, procede la exclusión del procedimiento.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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